
Fecha de elaboración:
01 DE JUNTO 2026

Cuenta de Cobro No. 04

PERSONE MUNICIPAL DE RIONEGRO
Nit. 890.907.317-2

Debe a: Julián Camilo Guzmán Cano

Cédula: 15.370 616

Teléfono: N/A Celular: 316 341 38 63

La suma de: CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS

Por concepto de:

PM 43 - 2026 PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE
ABOGADO PARA BRINDAR APOYO AL DELEGADO DE LA
VIGILANCIA ADMINISTRATIVA DE LA CONDUCTA OFICIAL DE LA
PERSONERIA MUNICIPAL DE RIONEGRO POR EL PERIODO
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 AL 31 DE MAYO DE 2026.

Autorizo la consignación de honorarios o pago de servicios en la cuenta de ahorros
BBVA n.o 411039738 a nombre de Julián Camilo Guzmán Cano.

Se hace constar que los servicios descritos anteriormente fueron entregados y prestados
real y materialmente.

Ju lián amilo Guzmán Cano
c.c. N.o 15370616
Teléfono: 316 341 38 63

$5.700.000
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BBVA

BBVA Colombl¡
NIT 860.qr3.O2Gl

Corüñc¡

Qu€ nuestro(a) clente JlfltAll CAIILO GUZIAI CAIO. dentric¿do(a) con clú{r
cf¡ó¡ó¡rl¡ ¡ú¡t¡rc l5Jl0.ll6 se encu.nlra vrnculádo(a) a nueslra ertdtd ¡ tr¿vés d€ It

CUEIIfA DC Aflon¡OS L|SiETO¡ Xo. afrclCrlt aperturada el 29doÚrll l¡ 2oll.

cúenta actrva y qu€ a la l€cha h¡ ptes€nlado un mene,o conforme a lo €stablecrdo

co nt r actuá lme nt€.

Est. certírcacón se €rpld€ a lohcitud del tltular con destino a qui€n intar€s.' a los tC dÍas

det rn€s d€ m.!'o del ¿ño 2O26.

Para lrámrle3 d€ nómana. leg¡les, tnternacioñales y otros, tambián puedes usar las

srgurentes opcrones de números de cucnla:

Cuenl¿ d€ l0 daSrlos OanotrTtt
Cuenla de 16 d¡gdos O¡lllOOO2OOO!97tt

Cu€nla de 20 d¡trtos: OOIIO|IIOOO2OOO!ÍII

Frrma autográñca

15- rg,-rr rslur-. :c:rl.-t¡l u ul u rtr-j

BBVA Cdorü¡s

¡Ctu d ¡d(tu..,o ¡¡.1L,'t l€ü€r * cñtgr€r.r,,lrt|at!{, o} út*.
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Rionegro 1 dejunío de 2026

señores

SUBSECRETARIA FINANCIERA

Municip¡o de Rionegro

Asunto: Declaración juramentada para la aplicación del Artículo 383 del Estatuto Tributario

Yo JULIÁN CAMItO GUZMÁN CANO, idenüficado con cédula de ciudadanía 15.370.616, en m¡ calidad
de contratista de prestación de servicios y en cumplim¡ento de las normas tributarias v¡gentes para

el año gravable 2026, me perm¡to man¡festar lo sigu¡ente:

1. Que los pagos que percibiré por concepto de honorarios o servicios en virtud del contrato
PM 43 DE 2026 corresponden a rentas de trabajo, de conformidad con lo previsto en el

Artículo 103 del Estatuto Tributar¡o.

2. Para efectos de la depuración de la base de retenc¡ón en la fuente por concepto de rentas
de trabajo, manifielo baio la gravedad de juramento, en cumplimiento del parágrafo 2 del
artículo 383 del Estatuto Tributar¡o, que NO solicitaré la imputación de costos y deducciones
asoc¡ados a estos ingresos en mi declaración del impuesto sobre la renta y complementar¡os
del respectivo año gravable.

3. En consecuencia, solicito la aplicación del procedimiento de retención establec¡do en el
artículo 383 del Ef., incluyendo el cálculo de la renta exenta delve¡ntic¡nco por ciento (25%)

contemplado en el numeral 10 del artículo 206 del mismo estatuto.

Atentamente,

Julián milo Guzmán Cano

C.C. No. 15.370.616


